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AUUENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
  

  

ESTATUTOS , MA 92 00% 
OTORCTADA POR: 
  

"DEMIQ, DISTRIBUIDORA ECUATORIANA 
  

NR “AQUIMVAS S.A, " 
  

CAPITAL SOCIA L .
»
 

  

DE S/. 4*000.000,00 
  

A a/. 20'000.000,00 
  

AUMENTO S/., 16'000.000,00 
  

SASSSS SS SSSSSSSASSSS SALSA SSA ASA LALIS ALAS: 
  

SSSSSISS SSA S SS SSA SSLAAS: 
  

An le ciuded de Sen Frenci-=co Ade Quito, Cepitel de - 
  

/ 1 República del Ecuedor, e diaz v ocho de Mayo 
  

Je mil novecientos ochente y siírte , ente mi doctor 
  

Rodrigo Salgado Veldez, Noterio Vigésimo Noveno de 
  

este centón -Encergado “e la Notería Décime Segunda 
e 
  

2 an 

nor licancia desu Titular doctor TP Wwolivos Mal - 
  

Bonao y Dor oficio An ancardo dedo por la H. Corte 
be 

  

Sunarior da Quito, comersesn + hos señor”=s Aoctor 
  

Fuen Hugo Ramírez Mariduañs y afononista Eustecio -— 
  

Alvarez "lohr , de setelo civil cesedos, e nombre y 
  

an renresenteción de le Comoeñís " DEMIQ ,DISTRI- 
  

RUIDORA ECUATORIANA DE MAQUINAS SOCITDAD ANONIMA * y 
  

en sus Calidades respectives de Presidente y Gerente 
  

de dicha comeñíe , secúán conste de los documentos —- 
  

cdjuntos y debidamente autorizados pera el efecto - 
    vor la Acpmhlas da Juntz General Extreoriineriz de   
  

R.T, 
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Bbecionistas de Fiche compeñíias, sacán conste del cta ed- 
  

  

  

  

  

  

  

junts=.Los comperecientes son de necioneslided ecuetorikt- 

na A testectivamente, ,domiciliedos en este 

cludsd y csntón Quito, meyores de eded, letra lmente ceDber 

Ces, 2 quieneg conozco de que Toy *%4,y me presenten pep 

rá gue eleve a escrituras pública le eciquiente minute 

cuyo tenor literal sz continueción trenscribos-" 3 E - 

F O Dn NOTASIO e ?Nn *u regletro Je as ri. 

  

turas públicas , sírvase incluír une eue contenga leas 
  

cléusulas/ eiquiantes :1-P RIMERTAs:- COMPARECIEN 
  

7 

TES : -/n1 otorcemiento y suscrinción de le presente 

escritura públice de : AUMENTO DE CAPITAL Y REPORMA 
  

DA ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA " DMI, DISTAIBUIDOR O 

  

ECUATORIANA DE MAQUINAS SOCIEDAD ANCUIMA ", compare- 
  

F 
? 

É o. 

cen los señores : Doctor Juan Hugo Pemiroz Meridueñe 
  7 

á 

y Economista Eustecio Alveresz "lohr, en sus celi- 
  

dades Ae Presidente y Gerente , resnectivament»,se- 
  

cún conste de lose documentos hehilitentos que se e- 
  “e” 

comneñan y dehidemante szutorizedos por le Asamblea Ae 
  

  

Junte General Extreordinsrie de Recionletes de “dos dd 

enero de mil noveciantose ocbente y salote ¿uno y 
¿ 

  

  

  

  

otro , mayores le eded, de estedo civil cesedos ¿el 

brimero de los nomredos “dea nscionealided ecusctoriane; 

en tento que el segundo de los nomredo: e nec ionas- 

Í 
lidad colombizne /; domiciliedos y resilenteos en es- 
  

te ciudad de Quito , Caoltel de la ¡Resnúblice del -— 
  

Bcuedor y laczlmento cenaces Dare contrater y ejar- 
L o 

    cer el comercio  v emulanse menifisatan que es su “And 
    

AE 

só
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<co0e intención colabrer y otorger este »=soriturz.- 

3% UNDA + ANTECRADANI"S :¿- DOS = UNO ) Medien- 

OS ( 
. . . > g e 

ta o secriturae plblica de =nis de sorgjoyrge 99 Qná 1 - 
e So   

novecientos setentz y , Otoraeta ento el señor 
  

Teime Nolivos Mellons?o, Note rio Púrlico de 
  

se conetituyó y fundó en legael y dehide 
  

forma le Compeñíz " DIAMIQ , DISTAIBUIDORA ECUATORIANA 
  

DE MANUINAS SOCIEDAD ANONIMA", con “omicilio en este 
  

ciuded de Quito y un cenitel social de Quinientos — 
  

  

  

  

mi-1 sucre , dividido en cuiuiontes ercionse “le un 

mil eueres cede une y esuenritaa y pegeles 2 le feche 
£ 

on su tots1li0-2 VA coto ceonetitutivo on reforon= 
? 

cis TuUÁá e¿ororeto por la 3u9s-cinteadencis “an ComeSíz-s 
  

an Reeolurión námsro ciote cil ssiecieprloc tr inte 
  

vworia=og de o wudinto y ocbo Te sentiombre Te mil nove- 
  

ciantos estante y orho , y lugo Aa su inscripción 
  

en +1 Ragnistro Mercantil corr os onfiente = “ojes clen te 
  

no” Pm 

weinte y seis bejo el núcero och ommentos novente y 

  
x 

ceción de sella , tomo ciento nueve vo punli cu e"xtrac- 

  

to, aqauasdó parfeccionedo legs 1lmente ,- DOS ES ) .- 
  

/ 

  

  

Madienteo  escriturzs vúblice de veinte y tros de me- 

yo e mil novecientos «setonte v nusv” ,otorgedea ente 

el se“or “Toctor Jalm Nolivos Me l3o0naJdo, Notario Pú- 
  

blico de atea Centón , le Cormpesía " Drag ,DISTRI- 
  

RUIDORA NCOPATORTAVA DE MAQUINAS SOCIEDAD ANONIMA " , 
  

Ae lo r>aevelto an Acrsmbiss de Junta an cummlimirsnto 
  

da As 
£ / Gqroorel Rvtrrordinesris Accioniastes diez y ocho 
    da Abril 1lal miemo 250, euonneo eu  cenitel «ocizl en   
  

F 

 



la csntidad de QUINIENTOS MIL 38U2C273 AS, “e maneras 
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

l 

2 aque 2 vertir de le fechz “e insceorirción “a lea oscri- 

3 tura núblics racnactiva el cenital socizl o la - 

4 comertíz fué “a Un millón de suecres (5/,1'0020,000,0); 

5 esí como temnbién reformó sus estatutos socisles ,con 

-=retementeo el Artículo Cuarto reletivo ss au cenital cretemente e 
6 a £ 

> socisl ¿yYBl zcto y escríiture de sumanto de cevitel 

Z 

8 y reforma de estetutos fué sprobedo vor le Superinter 

9 “denciz de Comneñlas en Resolución núrnnro ocho mil -— 

10 trescientos ochentes y nueve de veiínto y uno de Ju 
Ae 

11 nio “e mil noveciantos setenta y nueve , y luego de A 

12 ev  inscrinción sn el Recistro Mercentil corre spon- 

13 “Siente , bejo =1 nómro emuinisntor satente y "uova, 

tomo  cianto 7Aier”, a fschge veinte y eclota de junio 
14 - 

, del miemo 250 y “ercineción resnactive , cueló nara 
1 - 

/ 
16 fsccionado sn lomsl y Fehida forme . - DOS - TRES Y-- 

£ 

17 Modientea escriture públicas de veinte y nueve de — 

18 octubre de mil novecientos setente y nueve ,otorgea- 

19 de ante el señor Doctor Jeim Nolivos Me ldonedo, No- ac, 

20 terio Público de aste Centón , le Compeñís " DENIA, 

21 DISTRIBUIDORA ECUATORIANA DN MAQUINAS SOCITDAD ANO- 

22 NIMA " , an cummlimiento “de lo recuelto en Assmb legs 

23 de Junte General Ixtreordinerie de Accionistes de - Ñ 

24 diez de centiombra + mil novocientos seatente y nue- 

25 ve , ¿¡2umento eu ceanitezl social en le centidad de — 

7 

26 tres millonse de suecres míe (S/, 2'000,000,00),7de me- 

27 nere que e Dertir de le feche de inscrioción "e le -— 

28 escriture públics rasvective lCanitel * ci2zl de le 
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Comperfia es “a  Cuetro millonos “sn =ucres (Ss. - 
  

41000,.000,00 asi como tem ión reformó sus estetuw 
    

car A FACIL y 
tos esociealos , concratemanto el artro EANES rela 
  

tivo 2 su cenital social .-11l soto y escritura de —- 
  

eumento de csvitel y roforme de estatutos Fué =probe- 
  

“o por la Sunerintsniancise “e Comosfízs en “asolu- 
  

ción número :* ocho mil ochocientos setente y siete 
  

Ade vointe y dos de diciembre de mil novocientos se- 
  

  
tonte y nueva , y/Áuocro Aa eu inecripción on +1 Re- 

Gietro Mercentil rcorrosednon"isnte bejo el nósrro vainy   

te, tomo ciento onca , “a Sirgz de =noro de vil nove 
  

cientos ocheante y mersinesción rastoctive, cuedóO per 
  

pd 

  

tcecionedo en laazl y Johide forme .- DOS APRO)» A 

Finsliiento , le Agembles - Vunte Univaras l 2xtreor- 
  

a neriz “le Arcionistes on cu ceción del “ís viarnes p
e
 

  

Tos de enero de mil novecientos ochente y nleto , 
  

contermioa con el conserticicato  unénicoo “> su cpi- 
  

7 
e z 

   
  

tel socizlpnearto Aoi =u“ARafer su cenitel so- 
P 

ciel en le 'centidsa > Ador v entia millorrs de — 
  

sucros mís ( 38/,. 16'000,500,00 ) ; esíi como rofor- 
  

  

mer ur setatutos, “Te conetrtitución.e TERCOYRA 

DECLARACIONES 2 Los esñforeos 2 Economiste Hustecio 
  

Alvarez “"lonr y “ren:lin Alversz Zambrano ,cliudade- 
  

= 

nos +» necionslida3 colonmsirna , e efectos de su con- 
  

currencie en 1 Aumento “e cevitsl de le Compañia , 
  

consecuentonmante “de eu inv>orsión on les centidedes 
  

de cinco millones seiecisatos mil sucros (S3/. - 
    5'600,500,00 ) y, orbhocisntor mil  sucres ( 3/, - ot 

A 
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200, 000,00 ) sozen do le ecslidted de 1 

* s "Tr o, o . mo q 

necionesles con el cerécteor de  lnyorccion 
A A e 

las=, como aneroca dol tavto 
  

rose Tdoccientos veinte y uno 
rm a 

  

e 
+ 

FTos , rasnactivamonte 
  

nove+cientos orhente y 

Doteve . cera As le «e 

Meadins da Bonille +1 diez y ocho de los 

1 L 

RasOoluo 

d 
, Jo cetorca Ada MY 

, 

en” 

mi 

2 
pel 

eS 
e , A 

Bra raitoOondaTern 

2; 
Da YY prom e 4 Es QUO TE 

más jon» a 
  

a Ty la — 

Zoile 

amO: Macs 

  

coaftorma es Asgnrcande de Go unen tos aun 

  

. 3 
en cop-=-les cortificades sa ecompeñea y Cue eoXDNraaz Mes n— 

  

ta colicitamos «ae incornorsn =1 protocolo la astz —- 
  

sc riturea como Focunsntos 4 hebilietent»="=> 
  

  

  

cua ed nrimero Ada los nombrados e la feche de suscrip 

ción la ostz soecriture veas le centided? “a cuetro —- 
K 

F 

millonss fosciantos trsce mil ocheantz =uoro: 
  

1 

eyente y omo rentevos (3/.1'213,080,5% 
  

rantente sas un millón ciento treinta  v 
  

noveciantos fioz y nueves sucras 

centevos  —(35/, 1'138,910,42 ) +» 

con cusrtTo nt s v dos 

dos ños plezo de la 
  

, 

nscrirción de este instrumento Pt
o feche de > 

? en tento 
  

cue 1 A equnlo de los nombrados , 2 le f*eche de sus- 
  

crioción e sste oseriture DES le centided de gsela- 
  

cientos un mil orhocientos ses=ante y 
  

Y gale cantavos (5/.601,262,66 ) yv el 
  

seldo restanto de cis to novente y ocho 

treintsz y un suens= con treinte yv cnt 

( “/. 193,13 1,24 / ze Adios 230: 

mi l cisnto 

ro cantavors 

      A AA   de lea frcha de inscripción de 

” 5 “t por me a 5 a vlaezo conteos aertd> 

, 
asta accrltura , 
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CUADTA ¿Con los entocadantas qua queden manco lo- 
  

  

nedoe,en rete Ffocha y por la pnressante menifssteción y 

sor ouas 
Asclerseión de volunte?, Loc esSorase ¿Doctor Juen Hugo 

o lo A 

nemírrz li,y Economiste Bustecio Alv=rez rlohr,en sus 
  

nm celidedes de Presidente y Gorente de la compeñiís DEMI( 
  

DISTRIBUIDORA ECUATORIANA D7 CAQUIÑAS SOCISDAD ANONL. YA 
  

resnectiveamente,dendo cummlimisnto 2 lo resulto y e- 
    

nrohedo por le Acemblaz “e dunte Generel Universel Ex4 
  

treordine ries de Acrionis ter “e dos Aa enero de mil no+ 
  

o
 vaciantos ochentas y cioto, tionon 2 nO - UNO) 

Aum+ontear e] craenitel osocis1l As: le Comores DEMIg,DIS- 
  

SATRUIDOSA ECUATODTAVA BE "AQUIYVAS SOCIBDAD ANONIMA, 
  

an la centinaad a DNDITC1I3S3T.-3S MILLONES DE SUCRES - 
  

  

(3. 18'000,000,00) MAS, sos menore que en cl. fu- 

turo cuenta con un csnitel socie do VRATITTE MILLO- 
    

N?RS DE. SUCRES (. SY. 20'0720.000,00 ) , suse ri- 
  

ton su totelided y persdo en un ocrhente punto  — 
  

ciento setente y ocho _por-eiemteo esto es le cen- 
  

  

tided de Diaz y enja millon>= errante Itata mil - 

trescientos seteants y tree  sucres con ocho crntevos 
  

A 

(S/. 16'077,3738,08 yan Fanto que al restentr diez y 
  

nueve punto ano oo tr="a nor ciento esto es la 
  

centidad de tras millonos novecientos sesente y dos 
  

mil seiscientos vesints suers= novente y “dos centavos 
    

e 

seré vegedo e dos eños plazo contados e vertir de la 
  

feche de inscripción de sete ascriture en la Oficins 
  

dal Registro Mercentil corra=spondirnte;p, conforme el 
    T   cueñro de inteareación y peco que de inmmdizdo se men- 
 



me > ay ; RT CAT 7 
ctona :¿-CUADPO DRA INTEGRACION Y PAGO UL CAD TAL 3507 .AL 
  

” 

a“ e : Ys e T a 7 
DE LA COMACIA "DSCIQ, Di] 3TRINUTDORA ACOVACCORIAMA DE DA 
  

e , .. . - ., q o" 5 cn e o crm VIVAS. GOTINDAD  ANOUINA "o rm. Tem 
Ñ Da 

e . o * Y > 

- 

3 pe 
    

      a RA e o E AAA o cn Pt . 

A A ÓN 

NOMBRE - DEL ACCIONISTA. CAPITAL . - CAPITAL SUSCRI  CAPLETAD TO CAPITAL POR N2 DE AC 
ANTERIOR. TO EN AUMENTO. TAL PAGADO . PAGAR. CIONES. 
  

  

NATASHA K. RAMIREZ u. $,/ 180.000,00 S 720.000,00 «$ 121.681,80 $ 178.318,20 900 

IRINA E. RAMIREZ M. 0 180.000,00 * 120.000,00 Y /121.0681,80 " 178.318,20 2 900 

FRANKLIN ALVAREZ Zi."  200.000,00 "  80u.000,00 " $01. co eL
 

o 66 " 198.131,34 1.000 

EUSTACIO ALVAREZ F.  " 1'%00.000,00 " 5'600.000,00 " 5'613.080,58 " 1'386.919,42 7.000 
r >? 

JUAN HUGO RAMIREZ M. " 2'040.000,00 '" 8'160.000,00 " 8'179,060,24 " 2'020.939,76 10.000 

SUMA Nocoronnono.. 
Pc os , A A 

CUATRO DOS y e ReFormer Tos astetrtutos soci Alo — 

a)
 .4.000.000,00 $16'000.000,00 $1£6'037.3/3,08 $ 3'962.626,92 20.000. 

A 

fe comeañtis, conforde Ll texto evrobedto en le Assm- 

  
  

5 

hlse de Junte GMensrel  Universsl Extreoriinsris de - 

13 - 

. "oy > hs o ba 
Amro 3 an 3 ata Ten Ande Aa anaro Ade mi 1 novena: +*os=s caoh np. 

  

18 
  

Leo y ejotoao, ev “ica JA CoO9MÍTICADA DEL ACTA l Leo y elot : 

a e 7 rs yr Pra y ATRAS A (OY TY TOCA OY ym  ATOTO 
DD TA is YIPITTA a 2 na A T. CTO dE car, A: £ 1 A 2 A yA AS 10 Ps 

16 
  

Ao 
Pra P AA yr Y sae ey a+. q A A pr O .. . er 

y 4 y E A a En A a £ s a A y A n D A " 4 ¡ Py Y y f 1 1 Tr 1 TN 3 A RF TA PO 

17 
  

  

  
  

  

a pr Poy mon, , mio Yo 4 e "a Ta nT 

DIRA Ba PAQUITA 302 1I38DAD ACOUTTA, PRTARADA EN — 
18 — 

+ 

a pe y > <A rra rar rs AAA y Cam ryo Pr ny pra 

19 QUITO TL DIA DN MO VINO DOS 01 01300 DA VILO se 
o 

er e FT - Ls hn e . "0 

20 YVROCIR TOS OCFSTTA Yo SITTE .— ÁN OuUiÍTO, DOy VASrhes 

. . > y e 3 j- 
As Fa e+naro as sail novociont=os ocnuanta y a1ato ,E 

2l 
  

22 les diez hores trointe 1291 Ts , helléndose presen- 
  

se 

tee y reunilos en las Fficines y local «eocigel 3a le 
23 
  

, ubicedos en lea Aveanide Amárics número -— 
24 
  

cejecientos dirz y nueve As rete mieme ciuded ¿sus 
28 _ Z 
    

26 eccionistas snSora=s : Mortor Juen Euro “emítrez 
  

    

27 Aueñe ¿Economiste Fustecio Alyaerosz "lor , Matesbe 

Y erinz Remíros ., Trines 7 ¿Tia Remiro y uv T"ran-     28 
  

a, 
y AS rr LAR Rad n.* e 

2% á Lea diia a ss oa . e ' o ON
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

klin Eduardo Alver=2 Zambreno , proevis consulte  e- 
  

a A 

np SD 
. . 25 NE SUR e y G y 

fectuede por su Preslitente convilen: constituirse en 
    

Junte Gensrel Univ=rsel Extreordineris de zccionias- 

  

tes vara treter y resolver ecerca de los siguientes 
  

e important”ss asuntos :2- PRIMERO AUMENTO DE 
  

CAPITAL 3- y, SESUNDO 2= REFORÍA DN ESTATUTOS. -Actúz8 
  

como Presidente su Tituler señor Doctor Juan Hugo 
  

Remírez M.¿ como Secreterio su Titular señor Econo- 
  

miete RUSTACIO ALVARTRZ PLOMR O, quien e pedido de l3 
  

Presidencia informs our la presente Junts General dg >
 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2l 

22 

23 

  

Accionietes se helle loas lente constituída en vists 

dns encontrarse reunido le totelidad del cspiteal so- 

ciel ,euscrito y pegado de le Compeñís , conforme el 

cruedro “demostrativo siqulente  1- .—. ee... ..- 

NOMBRE DEL ACCIONISTA “Yo,Dxa ACCIO V/NOMIMTAL. No. DE 

JATASHA VARINA RAMIREZ m. / 180 3/.1.000,00 180 

RINA EMILIA RAMIRTZ Mio o 130 1,000,00 1830 

=== 

"RANKLIN EDUARDO ALVAREZ 2%. 200 5/.1.0000 200 

Econ.FUSTACIO ALVAREZ —- 

Dr.JUAN HUGO RAMIREZ 2.040 35/.1,000,00 2,040 
  

MOto  seanido se declere iniciada le sesión, conce- 
  

24 
[iiéntose le velebre 21l señor Economiste EUSTACIO - 

E 

  

25 Í 

tr 

ALVAREZ “LOHR, cuien dice :¿ " En vists de las neceslj 
  

26 
dedes uraentaes da le cosmañla , considero que la - 
  

al 

Nraceente Juntsz General da Accionistes se pronunc le -— 

  

28   nor:Aunentar su. cenital eocirel en le ceantided da -   
 



      
  

  

  
                                    

        

MICCTSRIS VILLONTS DE SUCRES ( s/. 16'000,000,00 ) 

Y REFOrEr sus estetutos so” lales, concreatemante los 

Artículos Cusrto, Viaésimo "loveno , litrrei k) y Trly 

aétsimo Tarcer0o . - po ¿centerese mi netición de zunento 

, Ae cenital , su suscripción en le contiden que se nl a 

o |_ 32 mencionsda se hr de efectuer por sus sctueles ac- . 

7 elonistas y en tanto que su DaGo se he An realizer de 

6 le siquiente menerz : Une "»rimeres perte , estoes , 

9 le centidad de Once millones de sucres (S8/.11' 000,000 

10 con el valor de suscrinción de cada socio y el de sus a 

21 portes pare cenitelizeciones futuras 3 Unz segunda + 

12 nerte,esto es , lea centiderd de CUATROCIENTOS TRECE - 

Za MIL SETERCIFETITOS TRETNTA Y CINCO SUCRES , CON CUATRO 

a CENMTAYOS ( 8/, 413,725,04) con remenente del gupar- 

16 tvit Ar revelorizeción 4% sua gzotivos : Uns tercere 

16 varte , esto es le centided de QUINIENTOS SOSENTA Y 

17 DOS MIL CUATROS 1IBNTPOS CINCUENTA. SICNEAS CON OCHENTA 

18 Yo O NUSYE CEANTAYOS ( S5/, 562,450,89 ) con el velor de 

19 lie utilidados de ¿ios enteoriorass no distribuíides , 

20 inclueive lí3 que corresnonde 21 eo mil novecientos 

21  ochente y cinco y Une cuertes nerteo , =stoeg , lea 

22 centidsd de SESENTA Y UN MIL CIENTO OCHENTA Y SIETE 

23 SUCRES, CON QUINCE CENTAVOS ( S/., 61.187,15) con el 

24 valor de las reservas lequlas de comeñíle ; y, Une - 

25 quinta parte , =asto es, la centidad a "RTS MILLONOS 

26 NOVECIENTOS SPSRYTPA Y DOS MIL SSISCIENTOS VEINTE Y 

27 SETS SUCRES, CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS ( 3. 
A A E 

28 11062 ,626,92 ). nor neo an afectiva “da aus sccionis-   
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5 

10 

11 

12 

13 

15 

16 

vz 

18 

19 

20 

2l 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

tas , con dineros de «u propio paculio e Os eños 
  

cra 29 
vlezo, contados 2 partir de la Eo RETRA YVinRrripción 
    

da lg escritura de zumnto dle cepital , respective .- 
  

Le exposición cue antoreadea, elevada 2 moción vor su 
  

exmone=nte con envoyo de ls s»-ñorites NATASHA KARINA -— 
  

RAMIRTZ M., se pon" 2 consideración de la Bbeerbles , 
  

organismo que le enruebe en todas sus pPertes por ungs- 
£ 

  

nimidsAd ¿RESOLVIENDO : -P RTMF RO :/faurentar el 
  

cevitel soci2zl de le Compeñle en le centided de DIZE- 
  

3713 MILLONES DE SUCRES ( 35/,16'000.0%0,00 ) MAS ,de 
  

manera que en el futuro cuente con un cepitel de -— 
  

VEINTE MILLOY?3 DE SUCRES ( S/. 20'000.000,00 ). - 
  

0 3
 4)
 

/ 

NDO ¿-/ Reformar los Estetutos de la Compa- 
7 
  

pr
 

a)
 ¿« por 10 que más ¿delente se pone 2 consider2a- 

  

ción y enrobación de cste Acamblaz el vroyecto co- 
  

rrrenondiente , -= Por enronbale la moción de eumento 
  

de  cavitel , le Presidencie solicitas de los concu- 
  

rrentese eu nron nceiemiento en orden 2 <«u sUscrinción 
       

Y DEJO .-Al resoac 7 le ceñorita NATASHARLARINA — 
  

y > 

7 , 
RAMIREZ M., dice : "En el precente s¿umento de Ceanl- 
  

tel y hecirendo uso de mi derecho e preferencie , 
  

suscribirá y pageré SEMICIENTOS VEINTE ACCIONES de 
  

un mil sucregs cede unz , de un velor de setecientos 
  

4 ? 

veinte mil sucres ( 3/,720.000,00 ), de ls siguiente 
E 
  1 

manera :/ Le cantidad da cuetrocientos noventa y cin- 
  

co mil suecrrss  (3/,195.000,00 ) con el velor de mis 

  

antredas en czje de le comneñls pere cepitelizacions 
    futuras s la centided de disciocho mil seiscientos   
  

e



a 
o 

10 

11 

12 

13 

14 

18 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

26|. 

21 

28 

  

Fisciocho «*suerss , con ocho centevos (3/,13,518,09) 

con el velor de mí perticiveción »=n el sinvocévit de 

reves lorizeción de eds sotivos que ss cenite lizen ;- 

Le centidedl de VU INTE.” Y CINCO MIL TREASCITNDOS DIEZ 
  

velor de mi perticipsción en les utilidades de años 

SUCRES ,/CON TRRINTA CTUTAVOS (3/,25,210,30) con >1 
A
 

mo 

entariores no distribulides que se cenitelizen ; le 
  

entos cincuenta y tres Q L
e
 

centided de Tos mil sete . E 

eucres con cuarenta y dos centavos (8S/.2,753,42 ) con 
  

el velor de mi perticinvación en les "“eservas legs les 
  

que se canitelizan y, le centidad de ciento setsnte 
  

y ocho mil trescientos disciocho sucre , con veinte 
  

centavos ( 3S/, 178.318,20 ) en efectivo con “dineros 
  

de mi vronio brcnlíio 2 dos 2%08e plezo, contsdos 2 
  

nertir de lea fecha de inscrinción le la escriturez pú- 
  

  

blice resoective. Le señocite IRINA ESMILIA RAMIRTZ 
4 

. É - " 

Mo, Fñice 3: "Enel presente eumento de cavital y he- 
  

ciendo uso de mi derecho de pDreferenclae , suscribiré 
  

y pegeré SETECIENTOS VEINTE ACCIONES de un mil su- 
  

creas ceda une , de un velor de —-SRTECIENTOS VEINTE 
  

MIL SUCRES ( 3/.720.000,00) , de ls siguiente mane- 
  

re 3 Le cantided de Cuetrocientos novente y cinco - 
  

mil sucres ( 3/,1408,000,00 ) con -1 velor de mis en- 
  

tregas en ceje de le Comneañla vere cenitelizacionss 
  

futuras 3 La caentided e Dieciocho mil saiaciento-s 

diez y ocho sucres , con ocho centsvo=(3/,182,618,08) 
    con *.1 valor dea mi oerticipeción an el ruporéívit de 

_ q A A A   j 

revelorización de eues eotivos 1 Le centide?d de Vainte 
t- a   
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11 
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23 
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y cinco mil trescientos diez sucres, con tr Ay? ce n- 
, pl 4 

  

tevos (S/.25.310,30 ),con el velor de mi perticipeció 
  

en leas utilidades de ¿os enteriores no distribuidas 
  

que ge canitelizan ; Le centidsd de dos mil setecien- 
  

tos cincuente y tres sucres , con cusrente y dos 
  

centevos (S/.2.753,42 ) con +1 velor de mi vertic ipa- 
  

ción en les reservés legslas que se capitelizen 3 y, 
  

E 

le cantiden de x= SROANYTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS 
  

/ 
DITZ Y OCHO SUCDES ,CON VAINTR CENTAVOS (3/,178,318,2   

en eferctivo,con JAineros de mi propio peculio e dos 
  

2%0= plezo , contados e vertir de le f£oche de ins- 
  

  

cripción de le escriture públics respactive Al 

ersño-r PRANKELIN ALVARTZ ZAMBRANO , vor su dDerte,di- 
  

Ce : "En el presente zumento de cevitel y haciendo 
  

uso de mi derecho de prefarancia ,suscribiré y vegaré y
 

  

OCHOCIENTAS ACCIONES de un mil sucres cele une , de 
  

un valor da OCHOCISNTOS MIL SUCRES (5/,B800.000,00 ) , 
  

dl 
  

de le «ciquient menera Az cartidzn Je QUINIENTOS 
A 

AT o 
CINCUENTA MIL sueres (l 5/,550,000,00 ) Son e1 va lor 
  

de mie entregas en ceje 7de le Compañíe pera ceviteali- 
  

zecionas Futures ; Le centided de VIGINTE MIL SEIS- 
  

/ 
CIENTOS OCHENTA Y SEIS SUCRES, CON SRTANTA Y CINCO 
  

CENTAVOS  ( S/. 20,086.75 ) con el valor de mi perti- 
  

cipeción en el superéívit de revelorizeción de gue - 
  

ectivos ¿Ls centided de VEINTE Y OCHO MIL CIENTO VEIN 
  

H
a
 

TRE Y DOS SUCRES CON CINCUENTA CENTAVOS (S/.28.122,55) 
  

con el valor de mi bearticiveción en les utilidadas de 
      años antrariorss no Aistrihuídes que ae conitalizan +. |
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10 

11 

20 
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F La centided de tres mil cincuente y nuev» sucres, con 

A ma 

  

su
e 

treinte y sele centavos (5/,23.059,36 ) con el velor 

de mi verticinación en las 
reasryas leceales que se — 

  

cevnitalivcens yv, le centided de Ciento novente y ocho 

vil cisnto treinte y un sucres, con treinte y cuetro 

co .tevos (l 8/, 108,121,34 ) , =n "fecrtivo , con dine- 

ro= “e mi propio "sculio 2 dos s%50= olrzo contedos 
    

le A a 53 
4 

me 4 3 O 9 Y hy 

a po
 

ui
 

4d
 y 

, 
H
a
 

“o
 

Pu
ré
 

2
 a Ex 

>
 

2d a pd
 

G
 

a es
 

nm 7 43 Aa
 3 p
e
 

+ S E 8 

  

A
 0 O 3 13
 

a O 3 O 3
 e
 

A cr
 

3
 dd
 

c A dt
 

“y
 a pr
 

O nública respectiva 
  

  

Alverez FPlohr , el resvecto , dice : En el presente 
  

cuento de cenitel y heciendo uso %e mi derecho de 
  

nrsfearencia , suscribirá y venrsrá CINCO MIL STIS- 
  

CITNTAS ACCIONES , de un mil sucres cede una, de un 
  

velor de CINCO MILLONES SRTISCINNTOS MIL SUCRES  - 
  

(03%, 2'600,000,00 ) , e lea sisuiente manare :/ La 
  

t 
centidad de TS MILLON”?3 OCHOCIENTOS CINCUFMTA MIL 

1 

  

SUCeReaSs (€ S/, 3'250,000,00 ) con el valor de mis en- 
  

  

tregqeas en ceje de la Compeñíe pere cepitelizaciones 

  

é 

futuras ;/La centidad de CINMTO CUARENTA Y CUATRO 
€ 

MIL OCHOCIENTOS SIETE SUCRES , CON VEINTR Y SmIS - 

  

CANTAVOS € 5/2. 144,207,26 ) con el velor de mi verti- 

  

ciovsción en el esuoosrévit de revelorizeción de sus - 
  

ectivos ; de Centided de CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL 

  | 

OMHOCSIENTPOS (CIACUTUTA Y STR O SUCRTS ,CON OCHENTA 
    

CENTAVOS (s/. 106,257,80 ) con »=1l velor Ar mi Darti- 
    

cinación en lae utilidades de años enteriores no - 
  

Mistribuides que se canitalizan ; Le centidad de - 

1 
  

  

VEINTE Y UN “IL CUATROCIRZSNTOS QUISCT SUCAES , CON 
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CINCURSITA Y DOS CENTAVOS (3/, 21.215,52) con el ve- 
  

2100387700909 
lor de mi nerticiosción en les reserves legeles que 
  

se cevitelizen ; y, le centided de UN MILLON  TRESCIT|] 
? 

  

TOS OCHENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS DIEZ Y NUEVE SU- 
  

CRES ,CON CUARENTA Y DOS CTNTAVOS (s/.1'386.919,42 ), 
  

en efectivo , con dineros de mi propio peculio = dos 
  

2ños plezo ,contedos e vertir de le feche de ¿inscrip; 
  

ción de ls escriturse pública resnvective "rimar 
  +; 

mnte, el señor Doctor JUAN HUGO RAMIREZ H,, menif le k- 
  

10 
te ¿En el presente zumento de cespitsl y heciendo uso 
  

11 

12 

de mi derecho de pref=rencie , suscribiré y pagará 

OCHO MIL CIBNTO SESENTA ACCIONES de un mil sucres Ce? 
  

13 
de una , de un velor de OCHO MILLONES CITUTO SESENTA 
  

MI-DL_ SUCRIS ( 38/,8'160,000,00 ) , de le siculente —- 
  

15 
menera:/Lea centidad da CINCO MILLON*S SE ISscIrmTOS - 
  

16 
DIT" MIL SUCRES  ( 38/,5'510,000,00 ) con el velor de 

1
4
 

y 

  

17 
mic entreges en ceje de la Combeñízs pere cepitelize- 
  

18 

19 

20 

, / once/ 
ciones Futuras :/ La cantided da  —DOSCITNTOS/MIL CUATRO 
  

  NS 

7 ARA 

nn 
o SUCRTS , CON OCHENPA” Y 5I3TT CENTAVOS X$211.004,87 ) 

con al valor de mi verticioeción en el suverávit de 
  

al 

22 

23 

24 

26 

27 

revelorización de su s ectivos ;/ La centidad de - 
  

DOSCIENTOS OCHENTA Y S8IS “IL OCHOCIENTOS CUARENTA Y 
  > 

NUEVE SUCRES ¿[con NOVENTA Y CUATRO CENTAVOS (s/, 
  

226,849,94) , con al valor dea mi verticipeción en las 
  

u-tilidedos de gños aentrerioras no distribuides que se 
  

cenitealizen ;/ Le cantidad de TREINTA Y UN MIL DOSCIEN e 

  £ 

TOS CINCO SUCRES , CON CUARTUITA Y TRTS CENTAVOS (S/. 
    28 

31.205,43 ) , con el velor de mi nerticipeción en las   
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a
 

10 

1 

12 
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a
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ía 

16 

17 

18 

25 

26 

21 

28 

reserjas lecrelos que ee cenidrtelicen y v, le centi- 
    

2'020,939,76 ) , an efectivo, con “dineros de mi pro- 

3 den de DOS MILLONES YVSTNOT MIL NOVSCIP"NTOS TRETUTA 
  

Yo NIMYaA 3UOCRES , CON SETENTA Y SEIS CRUTAYOS ( S/. 

”» 

  

pio preulio 2 dos sños plezo , contelos = dertir de 
  

le feoche de inscrioción o le escriture públics res- 
18
 , ? vertive " .,-30o ecomnañe cuedros de la suscripción y 

  

e mI 

vego del sámento le cevbitel de le Comores , esl com; 

  

Ze le intesreción del mismo e la centided de VEINT 

  

MILLON pr SUICOCRAS , Le Asermblaze en conoc imiento 
  

Ae le suscrivcaión y pedo del sumento da cspitel de 
  

la Comeñíe , AJeclere cue este cumento en le centi- Ñ 

  
  

ded de DI-RC1ISEIS MILLON! DE SUCRES (S5/.16* 000.00) 

  

MAS , se helle evuscrito an su totelidrd y pegedo en 

  

un setenta y cinco coma doscientos treinte y tres 
  

Ae poca MILLO 
y 

CIRANTOS SETENTA — Y "PR 

a nor ciento, esto es, en le centide 

2 es 
2 13

 
MAS TREINTA Y SIETE MIL. TRES So 

  

CON OCHO CRNTAYVOS (8/. 12'037,373,08 ),en 
? 

  

tento que el restante veinte y cuetro come  sete-— 
  

cientos secents y siete vor ciento, esto *s , le - 
  

centidrd de TRES MILLONTS NOVECTRUTOS SESTHITA Y DOS 
  

MIL SEISCIRUTOS VRATNTT. Y Smis SUCRES , CON NOVENTA 
  

Y DOS CENTAYOS ( 35/,3'962,626,902 ) , seré peqedo en 
  

dos «ños olszo, contelos e pertir de le foche de - 
  

inscripción “e le escritura vúblice respective En 
  

este virtud , al Devertemento e Contebilided orobe- 
  

deré 2 efoctuer los 2esientos y movimientos conteb le 

      dd   cicuientesjDe Te suente denósito da e«orios nere cepi 
p Lo   

AP %



ati / 

telizacionos futuras e le cuente cepitel le centi- 
    

Lo) 
/ 

Y UU 

2 dead de ONCE MILLONES DR SUCRTS (5/.11*000.000, 00, e 

le cuente Suberévit “e rovalorizec ión dea ectivos 2 la 
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áto. Piso NN A A 
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" 7 ños enteriores no distribuidas 2 le cuents cepitel la 

8 centided de QUINIENTOS SUSENTA Y DOS MIL CUATROCIEN- 

9 TOS CIVCTESNTA SUCRES ,. CON OCA SU TA Y NUEVE CENTAVOS 

10 (3/.562,.1450,89 ) 3 y, “e le cuente reserves legeles E 

5 e le cuenta cevitel le centidad de SESTNTA Y UN MIL 

12 CIEUPO OCHENTA Y SISTE SUCRES ,CON QUINCE CENTAVOS  —- 

13 2 (o s/. 61.187,15 ) [A contimuect ón . le Presidenciz 

14 2n vista de lea resolución de reformer los Estatutos 

15 SoCizsles de la Compañia ¿concretamente los Artículos 

16 Cuarto, Vigésimo Noveno ,Lit*ral XK) y Trigésimo “er- 

17 cero , POns— > consideración de le Asambles el siquiey 

18 te proyecto de reformas, que en su parte portinente , 
  

19 dice :481l actusl ayticulo cuerto de los mgtetutos de 
/ < 

20 la Commnafiíag,su-stityase vor uno que diga:s-" ARTICULO 

  

  

21 CUARTO: 71 cavital sociel de le Compañia es de VRINTI 
  

22 MAILLONES DE SUCRES,dividido en veinte mil acciones, or- 
  

23 dinesriss y nominativas, de un velor de un mil sucreg - 
    

ceda una; úscrito en «su totalidad Y Dageado en un ochern 
    

  

  

      
  

24 a 

2 t= coma "ciento ochente y siete por ciento,esto es,en 

2% le cr ntidad de DÍEZ Y Seis MILLONES PREINTA Y SIETE MI] 

27 TRESCIENTOS SETENTA Y TRES SUCRTES ¿CON OCHO CoONTAVOS; en 

28 tanto que el restantes dirz y nueve punto ochocientos



a ciento,» sto »- la centidad de TRIS MILLONES 
  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  
      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

treca por A 
] o. e ? a a RAT » V = 5 NOVECIUNTOS SESENTA y DO5 MIL SEISCITUTOS VEINTE Y SUIS 
2 Lo A o al 

nos ceim 3,8sró5 peasdo en dos 
3 gUucra3,CON NOVENTA Y DOS CEUITAYTOS, seré peaesdo 

años plezo contedos e dertir “de le fecha de inscrip- 4 no: 2 po A 
. ? seo ción Te la escritura púnlic.a resoective ,en »=1 Regis 3 

o . o o _ 

: ey may A , Ñ a 

tro Mercentil corresnonTtiente 3 y, conforme el cuz 6 dd > 
a —. A A $ e 

7 A=ro de integración y psco del cc e ni t 2 1 = 

de le Comper%ita o, qué se "menciona 8 - 
8 — 

9 continuas: 1lÓn e men... cota teTateeTe” | 

NOMBRE DEL ACCIONISTA. CAPITAL AN - CAPITAL SUSCRI CAPITAL TO CAPITAL POR N9 DE | 
| TERIOR. TO EN AUMENTO. TAL PAGADO. PAGAR. ACC. 

NEL, 
UN MATASHA K. RAMIREZ M. $S 180.000,00 $ 720.000,00 $ 721.681,80 $ 178.318,20 900 : 

TRINA E. RAMIREZ M. " 180.000,00 " 720.000,00 " 721.681,80 * 172£.318,20 900 . 
4 

FRANKLIN ALVAREZ Z "  200.000,00 " 800.000,00 " 01.868,66 " 198.131,34 1,000. 
EUSTACIO ALVAREZ FLOHR "1'00.000,00 " 5'6500.000,00 " 5'613.080,58 '1'386.919,42 7.000 | 
J.HUGO RAMIREZ M, '"2'040,000,00 " 8"160.060,00 " 8'179.060,24 '"2'020,939,76 10.000 SUMAN 54'000.000,00 516.000.000,00 $1£'037.373,08 $3'962.626,92 20.000 

tr] literal K) del Artículo ViaSeimo “Noveno, sustitú- 16 7 Gnab . 0 > 
e 

í 
/ . , y 

yese nor uno mue diga ;- K) . Autorizar el Presiden- 17 A ” j 

to y Gerente de la Compeañís le sceoteción de —Letres 18 y 
cn, 

19 de Camio, Pegerás 2 le Orden , asi como pere efec= | * 

20 tusr psgos , girar cheques y suscribir contratos - 

21 por cantidades meyvorss e diez nmillonss de sucres'".- 

22 "nl Artículo Trigésimo Tercero, sustitúyase por uno 
; 

23 que Figs 1» A R TIC UHLO raronstmol- , 

Dom op C RO ORO... 21 Serant» oblideré 2 l= Compeñía, 24 A 

26 en lo que tiene releción con le r.centeción de Lletres 

de Cammio, Pegerás a l2 Orden, suscripción y .c=aotea- 
26 

27 ción de contre osa, ssÍí como efectuar Draos, cance le- 

28 ción de oblia=rion== , airo de chagues , siempre y 
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Z 

/ 
MA De MAQUINAS SOCIRDAD ANONIMA ",heste por la can 

cuendo firms por " 5NWITA, DISTAIRUIDORA ECUATORIA- 
EN IÓ E É 

tidra de SI3S"8% MILLONTS Na SUCRES , con su sola “ir. 
  

mes v heste “or uns centided jauel = DIEZ MILLONES 
  

DE SUCRES , con le firme 2e1l Pregidente de lz Compas- 
  

ie , ye que pere centidedeas meyores , uno y otro -= 
  

requieren la zutorización de le Junte General de AC- 
  

cionistes .7 En todo ces0, seré ineficaz contre ter- 
A e 
  

Ceros IA limiteción de lrs fecultades repre- 
  

sentetiveas Je los edministredores O Ceresnta de le 
  

“omesttiz qua =n sstinuleren an seta contreto social 
  

o an «us reformas " ,- Tn coneidereación el proyecto 
  

da reformas que entscede , le Asemblra luego de  — 
  

eu lectura por segunda ocesión y de las  dAelibera- 
  

ciones “el cz<0o, lo pr ebe en todas sus Dertes y - 
  

por imnanimided , conforrr le »roclenación “e sus re- 
  

- 

acltedos por Sacrrotaría «La Asezambleze ,finalmente, 
£   

7 

8 =factos de narfececioner lo resuelto y eprobedo en 
  

le presente Juntr Genárel rn Accio iotes ,s¿utoriza 8 
  

los sefores Doctor JUAN NUJO RAMIREZ MARIDUTÑA y E- 
  

cononmiste ENSTACIO ALVARTZ FLOHR, e f*in *e que, leas 
  

inticades Darsonas, en sus celidedes de Presidente y 
  

Garanta,resneotivament» ,procealan »= otorger y suscri- 
  

bir olas mscrriturers voÚúslicas respectivas , e lea que 
  

¡se be “e incorvorezr conia c=rtificede de esta Acte 
  

Í 
j 

/ 

de unter General de Accionistas ¿Pio heh iesndo más 
  

e 

esuntos que treler, y 207 susato con lo rreuelto y 
      adrobedo se he dedo conmplimiento e los motivos que 
 



Jecidieron este reunión, le Presidencie 2ntes de —- 

  
0 

cleueurarlsze , conc=de unos minutos de rocsgso 2 los —- 

concurrentes e fin de redectear este ecte , el tármi- 
  

no e los cuslss se reinstale le s «ión y déínldose lec 

ture de la misme y puestz en considereción de los -— 

asembleisgteas ,/le enruebean »n todas sue pertas y por 
nn É 

unsnimided, con lo que s>» 110 nor terminede siendo 
  

10 

lee diez y ocho horses del dí , y Ffirmendo pare con=- 
  

tencia de lo gctuedo todos lo-s asistentes en unidad 
  

Ae ecto con el señor Presidente y Secroterio que cor 
  

11 

12 

tifice y ten pronto como se terminó str A2semilos .- 

“irmedo) Dortor Juen Hugo Remírez <4M,, Presidanta ., - 
  

13 
"irmedo) .«-Irinz E, *emírez M., Accioniste .—-Tirmedo) 
  

14 Netesha K. Remírez Medins ,Accioniste .- Firmedo ) - 
  

15 
*renklin N.Alverez %. Acrioniste .,- *irmedo) hBustecia 
  

16 

17 

18 

21 

22 

26 

27 

Alvarez Flohr,Grerente - Secretério .- sa fisal covnie 
  

A
 

+
 

Pz 

de «y orisinal ,- SC32TI1IP ICO ¡AMuito, enero dos e mil 
  

noveciantos orhente y ejota , == (firmedo) Economists 

Ruetecio Alverez Flor ¿Gerente - Secratario.- Us- 
  

or Notario «se AFñignará sarocar les demés 
  

cláusulas de estilo .- (HASTA ARDUI LA 

MISCVOUTA): == Los comterecieontes rcetificen le 
  

minute inserte le misme que se h=1lle firmeda por 
  

mo 
r el doctor dJuen Hugo Remíresz Meridusfis , Abogedo 

  

con metrícule profesionsl sl Colegio de Ahogedos 
  

de Quito número :  ocrocisntos cincuasnte y sels, 
  

el otorcepiento de la  preecioc asoritura se 
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nuararveron los Dracentaos laogala- da? “e=0, Y lotide 
  

 



  

NOTARIA 

DECIMA SEGUNDA 

del 

Dr. Jaime Nolivos M. 

Telís.: 542220-521993 

Edif. UCICA 

Av. 10de Agosto N9645 

áto. Piso 

- Quito - Ecuador 
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que les fué 2 los comnerecientes por ml el -— 
Ainas INIA E y ASTON ST? | 

Noterio en unided de ECto, se retificen y fir 

men conmigo «»=l Notsrio de too lo aque doy f4,- 

(CtAdirmads 0) Í nocror Juen Hurdo Remírez — 

Meridueña |, cá6 Au l e de iCcentided 

núnesroosr Aioz v clioat- Caro ce ro O- 

chante y uno setent- y uno sirte —  0- 

cHho , céduloe de contro sl tr i- 

buterio número : cero cusrenta 

CATFO tres , Compro bente de —- 

vote ción número: ciento vein- 

te Y aleta ciento novente y dos : 

(£igmedo ) ¿“Tustecio Alverez "“lohr , cé- 
E 

“ula de ideontided núma ro ! 

Adler y «lea to coo ro a». ento 

y uno noventoe y am ios cero 

ocho tress> Ccéc rulo de co o n] 

trol tributerio números: 
AA A 

veinte y uno vo Dre e y un o 

treintoe y tres ; RUC” de la - 

Comveñríz  DEMIRN., número : diez y slete no- 

, Vente treinte y siete och-=nte Y cinco - 

treinte y cinco Cro cero uno 3 ( € ir 

medo ) El Notsrio Encergedo Doctor  Ro- 

Ariqo Selgedo Valdez .-- A continues 

ción se 2 Gre ge n lo ss - 

D 0) € U M E N T O S — 

H A E I L 1 T A N T E S .-      
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DEMIQ S.A. e 

  

'd 5 AD 

, ca 7 

ll y eS cial : AV. AMERICA 619 Y SANTIAGO 
% 

mio IIFA CALA QUITO - ECUADOR 
ge Sos 1 RULO Zo 

MÁGUINAS INONSITRJALOS DE COSER TELFS.: 549-181 / 549-203 
a ¡TRIBUIDOA EXCLUSIVO: o o 

TELEX: P.. O. ROX: CABLES: 

2838 DEMIO ED 394 - A DEMIQ 

e 

Ref. WN? 

Fecha, Septiembre 30 de 1986, 

FECHA DE CONSTITUCION: Septiembre 6 de 1978. 
FECHA DE INSCRITCIOR + Octubre 5 de 1878, 

Sator Dr, 

JUAN HUGO RAMIREZ H., 
CIUDAD, 

  

Do mís consideraciones: 

Con la presente cúmpleme comunicar a Ud. que, 
Ja Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de "DENIA - 
DISTRIBUIDORA ECUATORIANA DE MAQUINAS S.A.”, en eu sesión del áfa lu 
nes 29 de Septiembre dol 2% qe decurro, tuvo a hien renlegír a su= 
persona para ol cargo de PPESTOSNTE DE LA COMPAÑIA, para un periódeo- 
de 008 AÑOS comprendido entra al 12 de Octubre do 1986 y a1 30 ás Sep 
tiembre de 1988, 

Al aceptar el cargo para el eur ha sido desig 

Unodo, en mí dober indicarlo que de conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo Trigésimo de los Estatutoz Sociales de Constitución de la -- 

. Compañia, Ud. oustituye y reemplaza a su Carente en enso de ausencia» 
- texporal o definitiva en el ejercíclo de gus fimalones, 

Sín otro partícular, we ruenribo de US, con -- 
nle "as altos contirientos de consideración y entima. o, 

Átenta y Cordialmente, 
Po». DEMIQ $, Ars 

) 

Z 7% Y AS 
SA a, o 

GERENTE. 

ET 

  

Y Asepto el cargo para. el y ato denignado.- Quito, Sep-- 
il 30 de 19887 oo airo elo presente 

053 E > 

“ : Loss cbifcaaralontos Tomo 
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EL RKECIÍSTRADOR 

DE. GUSTAVO CARCIA BA: GIRAS
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5 > DISTRIBUIDOR EXCLUSIVO 

  

TELEX: P. O. BOX: CABLES: 

2838 DEMIQO. ED 394 - Á DEMIO- 

a e 
e eme ¿    

       

Rot NA. — 

Ma 

Fecha, Qui Lo, 3U=5S   
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TITUCIOS: G-Soptiembre 1.373 
IPCIGI 3 Bzoctubre 1.9 

eñor Econ. 

USTACIO ALVAREZ FLOH E ra ; 

no 1UDAD.- BO oi => 
8. z de E 

3 
E 
E 

De mis consideraciones: 

Con la presente cónpleme comunicar a ustord, que 

q IS sá La Junta poner Cxtraordirnacia de Accionistas 

o ¿éco ge la Compañia "OLi14,DISTRIPCUIDORA ECUATORIANA 

CODE MAQUINAS, S.A. on su Ácamblea de 2% do sop- 
/ tiembre del año que decurtce, bovo a bien desig- 

ra
 

Ú 

  

BY nar a su persona poro ol ocarae de Geronto de la 
6 | emana | Compañía, para un peorloda de des alos, compren 

ENT Y didos entre e1 12 de oetubre de 1,080 y el 50 - 
o > apo pidio do septiembre de 1,020, 

Al aceptar el caroo para el cual ha sido desig- 
nado, se dionará aduinistrar la Coapañía de a 7     

  

E 

cuerdo con la Lay y con lo establecido en sus 
Estatutos de Constitución, debiendo indicar,a 
su persona, por otra parte, que de conformidad 

INSIMOS PARA LA INDUSTRIA con el Artícula Trigésimo Primero del Contrato em. 
4 "E LA CONFECCION Social porti -nente, usted on su calidad de GCeren 

- Botones y Remaches te de la Compañía. "DEnm19, DISTRIBUIVEORA ECUATO- e 
Entre RIANA DE MAQUINAS S.A," es su Representante Le- 
«¿EnDireteros . 

gal y, por tento su nerscsonero nripcipal. 
Pretinas 

a; - - . Lo Zo 1 , sin otro particular me suscribo de usted 
Cierre contínuo “TALON" : . e 23 

Repuestos 

Eto. 
? 

DOMESTICA      e osido do- 

1embre de 1.9860 

- Máquinas de Coser 

OTROS 

  

Distribuciones y Represen- 

taciones en general 

EN e 

AO Mi varéror 
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? CUADRO DE SUSCRIPCION Y PAGO DEL AUMENTO DT CAPITAL DE LA COMEAFTIA EN LA CAYYIDAD DE PIECISAEIS 
al 

MILLONES D/ SUCIOS (S 16*1000,000,00) MAS, 
  

      

  

      

  

    

Sd L 

NOMBRE DEL ACCIONISTA, CAPITAL SUCCNI CAPITAL PSGA CAPITAL PACA CLVITAL PAGA CAPITAL PAGA CAPITAD POP"- NO DE AC 

TO EN AUMENTO. PO POR ONDA JO COX SUPERA 00 COY VIÍLIDA 500 CUM LES PAGAR CIONES , 

SACION DP CRE VIT DE RKLVALO DES NO DISTDUIT= VIS LEGALES, 

DTO, RIZACIÓN, ¡UIDAS, : 

  

NATASHA Es RAMIREZ M, < 720.000,00 Sí 493:000,00 S 18.618,08 Y 23,310,350 SN 2.792,42 Sa 178.318,20 720 lr 
e RA Mis, 

IVINA E. REMTREZ M. Sí 720.000,00 SÍ  495.000,00 Sí 18.618,08 Sí 25.310,30 Y 2.753,42 Sí 178.318,20 720 

CRANELI ALVAREZ 2. Sí 800,000,00 S/ 550.000,00 Sí 20.686,75 “/ 26.122,55 Sí 3.059,38 s/  198.131,54 800 

CUCPACIO ALVAMEZ Fe 3 51600,000,00 SÍ 3'850,000,00 Sí 144.807,20 £/ 196.857,80 3 21.415,52 / 11386 .919,42 5.600 

    

JUAN MUGO RAMIREZ Mi, Sa 8'160,0060,00 << 5'610.000,00 SÍ 211,004,87 «SY 286,849, 94 Sd 31.205,43 s/ 21020,938,76 8.160 
e RS A rara 

s «e “e mt Ae AR e ”? ez mos e A E y es] % sra ed . re 

SUMA Visocrarenez 161000,000,00 S/ 111000,000,00 S/ 413.733,04 </ 562,450,89 Y 61.187,15 SS 31962.626,92 16.000 
y É 

, e 

E / / 

CUADRÓ DON INTLCRACION Y PAGO DPL CAPITAL SOCIAL P% LA CONDACIA LURCO DE GU AUNEYTO A VEI“TE MILLO 

AF [ 00,00) 
yr UC! ra 

dae 

e)
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Su
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Ne
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O * > 

  

NOMBRE DEL ACCIONISTA, CAPITAL ANTERIOR CAPITAL SUS- CAPITAL PAGA CAPITAL TOTAL CAPITAL POR- CAPITAL TOTAL YO DN AC 
      

  

REN Ar nar 43m pa Pu DN PART, ”> nfs LN TAIANA 3 COVE 

PAG. ADO. . AO ba ARS Ao A DS A sl JO A AG. CaoXx do 
A e, A 

re 
LO 

AQUA E. RAMIPEZ Mo SÍ  180.000,00 SÍ 720.000,00 Y 541,681,80 S/  721.081,86 Sí  178.518,20 3 900.000,00 p 

RINA E. RAYIREZ M. y g a y . o ne a | ININA E. HANIRIEZ M, sí  180.000,00 Sí  7204000,00 Sí 541,G81,80 Sí 721.681,80 Sí  178.318,20 Sí  900.000,00 900 
PANEL ATVADEZ, =.. S 200.000,00 5 800.000,00 S; 601,868,66 Y 201.868,66 $ 193.131,54 S 1'0200,000,00 1.000 

PASTACIM ALVAREZ P, Sí 1'400,000,00 si 3'600.000,00 £/ 11213.080,58 7 9"615.080,58 Sí 11386.919,42 Sí 71000.000,00 7.000 

JLAN HUGO RAMIREZ M, qa
 

> ci 1 

01 e Hs $ SO j Sl ; , 7 30, 2 ! Z Í > 00€ 21040.000j00 y 8'160.000,00 Si 6'139,060,21 Sí 81179.060,24 Sí 21020,932,76 101200.000,00 10.000 
S UMA Necorr «XL 410004000, 00 Y 161000.000,00 3 121037.373,08 Y 161037.373,08 3'962.626,92 Sí 201000,¿000,00 20.000 
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Rurtiistdo.. dit. Eo 

mida DO dd PRLAS tar pa E rd A 

PESORUCION No 

EL SUBSECRETARIO DE COXERCIO EXTERIOR E INIEGRACIOÓN DEL 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, IMIRGREACION Y PESCA, 

VISOS el Decreto Supremo N. 974, de 30 de Junio de 1971, 

reformado por el Decreto Subremo 200-A, de 10 de Noviem- 

bre da 1975, el Decreto Supremo N. 1575 de 27 de Sevtiem 

bre de 1977, el Acuerdo Ñ% 495, de 16 de Julio de 12835 , 

la solicitud y la documentación presentadas; y. 

EN USO de lés facultades aque le confiere el Decreto Sup Y 

mo Y. 729, Ge 11 de Santiembre da 1975 y, el Decreto de 

cutivo N. 35, de 16 de Acosto de 1984, 

e 

FELSUELVE 2 

AUCORIEAR al señor PRENALIN EDUARDO ALVAPEZ ZABDPANO, de 

nacionalidad colorbiana, residente en el Devador en for- 

ma legal según lo ha derostrado fehacientemente, porredor 

de la Visa de inmigrante 10-111, con validez indefinida,” 

otorgada en la Dirección Generl de Extranjería el 20 de 

Innio de 1985, con Registro N, 15-6007-25016, para que in 
vierta con el carácter de inversionista nacional en la - 

constitución, aumentos de cepital, compra de acciontg, - 

participaciones o derecrt8s de compañías constituidas O - 
por constituírse en el Ecuador. 

El señor FRANKLIN EDUARDO ELVAREZ  FAMTDRANO, Gua tendrá 

la calidad de inversionista nacional, conforme al Péqgiren 

Común de “ratamiento a los Capitales Extranlderos y sus - 

Reformas, hará uso de la presente autorización las veces 
que fSuere necasarío para lo cual, cn cada ocasión presen- 
tará copia protocolizada de esta Resolución conferida por 

el Lotaxio Público. 

Para dar cumplimiento al Acuerdo N. 495, de 16 de Julio - 

de 1585, el señor FRANKLIN EDUARDO ALVAREZ ZAMBRANO, debe 

rá presentar en este Portafolio, durante el primer nes de 

cada año, un Cetalle de las inversiones cue haya realizado 

en el año inmediato anterior. 

e
 

 



Por AO A ZAC ION a 

LS (UDIO JURIDICO ¿10 AN LO 1ZA £ TRUJILLO _— 

Edificio los Torres de lo Merced 

AB, CESAR HOLGUIN ESPINEL Córdova 800, 4to. piso - Of. 4 

DR. JACINTO LOAIZA MATEUS Corm. 306275 - 305672 P.O. Box 633 

DR. JUAN TRUJILLO BUSTAMANTE Guoyoquil - Ecuador 

la
a)
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” naar le E A 

2510507 20016 

SEÑOR NOTARIO; 

ABOGADO CESAR MOLGUIN ESPINEL, a Usted digo y solicito: === 

Que en el registro a su cargo se sirva protocolizar la Resolu- 

ción N* 222 del 14 de Marzo de 1.986, expedida por el MINISTERIO DE INDUSTRIAS, 

COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA, suscrita por el señor Subsecretario de Comercio 

Exterior e Integración, por medio de la cual se autoriza al señor FRANKLIN E- 

DUARDO ALVAREZ ZAMBRANO , de nacionalidad Colombiana, a invertir con el carac- . 

ter de INVERSIONISTA NACTONAL . --=-—"------- 

Protocolizada que fuere se servirá conferirme DOS COPIAS de la 

MÍÁSMA. === 

4 

ATENTAMENTE, 

A tu a 

CESAR HOLGUIN ESPINEL 4 

ABOGADO REG.1.076.- 

, . 
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SS 
7 ve 

  A a . A o in
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REFUBLICA DLL Utd 

MG A LRIO DEISNDOSTRIAS.OO NIE ROTO EPI AE SOON 

1 

a
 220 

DISPONER que la presente Resolución sa protovolizada on 

una de las Notarías Fúblicas del País, 

COMUNIQUESE.- 
Dado en Quito, a » NOR: 

+ * 4 És AR pa ) / 

«7 — Y ) 

A A y 
“o IL ZÉ e LT 

ET LA " POS 

A - AÁ e . A 

AT — 7 á cn e 

A q, i11lton Cevallos Fodricuez 

> /  SUBSECRETARIO DE COMERCIO 
EXTERIOR E JiWMiGRACION 

CERGIFICA.- 7 

ES e CE 

   
  

el e 
A. AL. YE 17% Aadide 

   A Diéector MHacional O psmióuala 

—Financicro del Tico 

 



O: MEA 

RAZON«:£n tres Tojas útiles y J y 

colizo el úncumento aue 

po 

tro de Escrituras Públic 

MÍ curgo.- 

en esta ¡echa, proto 

antecede, en el Rexis 

vas de le Notaría a — 

See 917 Quito, 18 de marzo de 

LA NOTARIA o 

Le re Ao 

* 

- > A 

/ 

LC 

DHA ..- 401 LÁ MEDINA DE 

( Y 

Il LA 
BONTLLA 7 

Notaria Octava 

Se protocolizó ante mí, en le de ello 

la coniiero esta PRIMERA 

da y sellada en Quito, a aleciocho de marzo úe mil novecien 

tos ochenta y sels 

   - 

$ 
os o. E cua, 7 - 

ría AS     

COPIA, 

   
AT UZOTLA MEBINEDE BOMILLA 

tava 

? . : So . RASCOM:-= Es fisl copie de la rosolución rue entecedo, la 
misma que 

to y que cto seauido devyolví 
Fiaro 

Reqistro de escritures vúblicas da 

“esunda ectuelmente 2 mi cerco Por 

ler doctor Jaime Molivos de ldiunsdo 

cera dedo Por ls H.Corte Sune rior 

en original me fu4 preeenteda vera este efec 

2l interesado, ls con - 

Pere sorecderlsa como documento heahilitente en el 

l+ Noteríe Décima - 

Licencias de au *itu- 

Y por oficio de en 

da Quito, =n quito, 
Filez” y ocho de mayo de mil novacierntos ochenta y ecicte 

( Firmado ) “1 Noterilo "nceraerdo 

dazdo Veldez + —A ic que u on 

DBbocrtor Rodrigo S21l- 

debidamente firma 

.
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PR SUSO SIAP TO DECO CRIADO o UA Es OT A, 

PENISIPOAIO DE TOPS TPRTAS, OSITO, 100: MOON Y TIOUA, 

VISIOS el Dorroto Suv: co YN, 974, a 30 da (ioio a 1971, 

aforado por el Derrito Mires NM, 9P09-A, da 10 da Ho-- 

Stealera da 12976, ol Don. Lo Ciria AN, 1275 730 27 a Top 

tioobre a 1977, ol Door da EN, 4295, da 16 de JTolíio dae —- pm 

1235, la rolicitud y la dorsocutacióa proc y, 

EN CUZCO a as foculitados ava le confiora el Poerrcto Moa 

no N. 7. >, Ce 11 Eo Soptianre de 19753 y, el Dorrcoto ja 

cutivo M. 35, (a 168 da 2uyosto de 1334, 

E ” 

AUPORIZAR al soñor RUSWACIO ALÚRRIO ALVARFAZ FLOR, de nacio 

nalidad colorbiona, residente en el Seoisdor en foma leos] 

sogín lo ha devostrado felsciente conte, poccedor de la Vina 

de Inmigrante 10-111, con validoz inisfinida, otorjala on - 

la Dirección General de Extronjería el 20 de Junio de 10935, 

con Registro N. 15-6008-25017, para que invierta con el ca- 

réácter de inversionísta nacional en la constitución, auman- 

tos de capital, combra de acciones, partícipaciones o dore- A, 
mo ee .os ee : 

chos de compañías constituidas o por constituirse en el Tona ¿ 

Cor. 

El señor EUSTACIO ALBERTO ALVAREZ FLOR, que tendrá la cali- 

dad de inver sionista nacional, conforme al Pégimen Común de 

Tratamiento a los Canitsles Fxtranjoros y svs Feformas, hará 

vso de la presenta antorización las vocos que fnere necosario 

para lo cual, en cada ocasión presentará copia protocoliuada 

de esta Resolución conferida por el Notario Público. 

Para dar curmpliniento al Acusrdo N. 495, de 16 de Julio de 

1985, el señor EJS/ACIO —ALBPRDIO ALVAREZ FLOR, deberá pre 

eantar en este Fortafolio, Gucante el primr nos de cala - 

año, un detalle de les inversiones que haya ronlizado en - 

el año inmediato anterior. F > 
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tota oa tes Torres de do Yercrd 

AB. CESAR MIOLGUIN ESFINEL Con A so OL 

OP. JACINTO LOAIZA MATEUS Co OR ARI PO Pra 

DR. JUAN TRUJILLO BUSTAMANTE Porcavido. Fevador F 

SEÑOR NOTARIO: 

ABOGADO CESAR HOLCUEN ESPINEL, a Usted digo y 308 

Que en el registro a su cargo se sirva PROTOCOLIZAR la Resolución 

N* 221 del 14 de Marzo de 1.986, expedida por el Ministerio de INDUSIRTAS, CO- 

MERCIO, INTEGRACTON Y PESCA, suscrita por el señor Subsecretario de Comercio Ex- 

terior e Integración, por medio de la cual se lo autoriza al señor FUSTACIO AL- 

- BERTO ALVAREZ FLOR, de nacionalidad Colombiana, a invertir con el caracter de 

INVERSTONIS TA NACLONAL ¿0 eno 

Protocolizada que fuere se servirá conferirme DOS copias certi- 

  

”, 
/ 

ficadas de la misma. -—-—=——=-- ==. -- 

ATENTAMENTE 

! CESAR HOLGUIN ESPINEL 

ABOGADO REG. 1.076.- 

AS 
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La 4 > y 
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REUFUSBLICA DEL £cLsSdos 

ada o E IN DUSIRIAS CONTE ROTO E YA EGRACIÓN 

2) :) + 

Ss Too 

DISPONER que la presente Resolución sea protocolizada en 
una de las Notarías Públicas del País. 

COMUNIQUESE.- nt 

Dado en Quito, a 4 HUAR VES | 
px li. 

Y 

AT Y ) 

AS Aa 

1 EA 
 Miltón Cevallog Rodríguez 
SUBSECRETARIO DE COMERCIO 

EXTERIOR E INTEGRACION. 

CERTIFICA .” 

  

fctor MNacionál 

Financiero del MICEl 

  

 



RAZON: En tres Tojos útiles y en esta fecha, proto 

colizo el dncumento cue antecede, en el Regis 

. 

tro de Escrituras Públicas de le Notaría a — 

ECO DÍ an 

mí cargo.- E e9919 

Quito, 18 de marzo de 1.986 

LA NOTARIA - 

La bs 7 
DRA ZOILÉ MEDINA Dz BONILLA * 

    

Notaria Octava 

Se protocolizó ante mí, en ie de ello 

la coniiero esta PRIMERA COPIA, debidamente firma 

da y selleda en Quito, a dieciocho de marzo de mil ncvecien 

tos ochenta y seis.-— 

    
RAZON: Es de la roesolución que entecedo, la 

miema que en oriqainel me fué presenteda Vara este efec 

to y que cto secruido devolví el interesedo, ls con —- 

Fioró pere sorenerla como documento hebilitente en el 

Redistro de escriturss púnhlicas de ls Noteríze Déácime - 

Secunde ectuelmente 2 mi cergo por Licencia de su *itu- 

ler doctor Jaime Nolivos “eldonsdo y por oficio de en 

cerao dedo por ls H,Cortr Suverior “se Quito, =n Quito,» 

2iaz | y ocho de mayo de mil novecientos ochente y slete 

( “irmado ) T1 Cioterio Uncergado Doctor Rodrigo Ss l- 

azdo Veldez .-381i0uUe uo n s +. llo 

? 

ENTRELI- 

 



MERAS , once ¿— VALE,- 
  

  

  

Sa otordó ente mÍi, como encerag 

do “e la Noterís "*cimez Seqaunda vor licencia de su - 
  

Titular Doctor sim Yolivos M,,v nor Oficio e en- 
  

cargo dedo por ls H,Corts Sunerior de Quito, y en fé 
  

de ello confisro este TERCERA COPIA CRORTIFICADA 
  

en Quito, sz “lez y ocho de meyo “e mil novecientos 
  

oo (a nte Y = le teo . 
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BD?. RODRIGO SALGADO VALDEZ . 
      

NOTA "TIO RS MO ARGADO . 

  

D.. Yeimo WUolivos Maldenádo 
  

NOTARIA - DECIMA SEGUNDA 
TELEFONOS: 521-883 - 542-220 
AYTO ECUADOR.     

  

  

  

  

  

      

  

  

 



  

NOTARIA 

¿CIMA SEGUNDA 

del 

. Jaime Nolivos M. 

s.: 842220-821993 

Edif. UCICA 
10 de Agosto N9845 

to. Piso 

Quito - Ecuado: 
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ZONs- Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 
  

Segundo de la Resolución número : 87-1-1-1 00948 dada por 
DA AAA 

  

ETT UU DAY 
la Superintendencia de Compañias el 29 de juniode 1987 
    

tomé nota al margen de la metriz de la escritura públi- 
  

ca de Aurento de Capital y Reforma de Estatutos de la - 
  

Compañía "DEMIQ, DISTRIBUIDORA ECUATORIANA DE MAQUINAS 
  

S.A, ,celebrada ante el Notario Dr, Rodrigo Salgado Val- 
  

Y > . , 

dez, como encargado de la Notaría Décima Segunda de es- 
  

te cantón el 18 de mayo de 1.987 , de la aprobación de 
  

la misma que por la presente resolución hace dicha Super- 
  

intendencia de Compañias.- 
  

  

  

  

Quito, a 1 de julio de 1.987 
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AS a      
    

AE Aros AomaDoL 
  

<a O DECIMO S EGUNWO, . Ísimo Mets ! 

ST NOTARIA - DECIMA SEGUNDA 
TELEFONOS: 521-983 - 542.270 

  

“"ECUADOR 

  

RAZON: -“ando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 
  

cuarto de la Resolución número : 87-1-1-1 00948, dada pol 
  

la Superintendencia de Compañias el 29 de junio de 1.987 
  

tomé nota al margen de la matríz de la escritura públi- 
  

ca de constitución de la Compañía "DEMIQ,DISTRIBUIDORA 
  

ECUATORTANA DE MAQUINAS S.A" celebrada ante mí el 6 dé 
  

Septiembre de 1.978 , del aumento de Capital y Reforma   
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de estatutos que anteced» , actos que sor anrobados nor 
  

la superintendencia de Compañias, en virtud de la nre- 
  

sente Resolucióon.- 
  

  

  

Quito, a l1de julio de 1,987. 
  

  

  

  

  

a - ye e nn 0 

_ JAI NOETVOS MALDONADO. 
  

- NOTARIO DECIMO SEGUNDO. 
  

NOTARIA - DECIMA SEGUNDA 
TELEFONOS: 521-583 - 542-220 

QUITO - ECUADOR 

Con esta fecha quede inscrito el presente dncumento y la Resolución 

  

número novecientos cuarenta y ochá del Sr. Intendente de Compañías 
  

de Quito, Encergedo, de 29 de Junio de 1987, be3n el númers 799 del 
  

ción número B396 de 3 rie octubre (an 1978, a fe. 2242 del Registra Mg 

cantil, tomo 109.- (Queda archivada ke Segundas Lopíia Certificada de 
    
la Cscriture pública de Aurento de Lapitel y Poforme de Estatutos d 

"”DEMIQ, DISTRIBUIDORA ECUATORIANA DE MAQUINAS S.B.", otorgads el 1d 
  

  

tefcero de lea citada ,esoalución, de confomidad a lo esteblecido en 
  

  

  

cial 878 de 29 de agusto del mísmo año. - Se anotó en el Repertorio 

    
Registro Sercamsi1l, tomo 118,-"Se tomó nota el margen de la inscrig> 

el “ecreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Of. 

fo 
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